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Fracción  I. Objetivo Específico

Contribuir al incremento de los bienes de capital estratégicos de la

población rural y pesquera a través del apoyo subsidiario a la inversión en

regiones y unidades económicas rurales, para la realización de

actividades de producción primaria, sanidad e inocuidad, procesos de

agregación de valor y acceso a los mercados
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Fracción  II. Lineamientos (1 de 2)

II.1. Población Objetivo. Las personas físicas o morales que, de manera individual

o colectiva, se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas,

agroindustriales y del sector rural en su conjunto.

Con el propósito de aplicar criterios de equidad en el otorgamiento de los apoyos, la

Secretaría diferenciará los siguientes grupos:

CONAPO (Consejo Nacional de Población y Vivienda)

II.1.1. Población Habitante de Localidades de Alta y Muy Alta Marginación

II.1.2. Población Habitante de Localidades de Media Marginación

II.1.3. Población Habitante de Localidades de Baja y Muy Baja Marginación

Dentro de cada grupo se consideran 3 Estratos de Población:

a. De bajo o nulo nivel de Activos = Hasta 15 cabezas de ganado mayor o su equivalente

b. De nivel medio de activos productivos = Hasta 35 cabezas de ganado mayor o su equivalente

c. De alto nivel de activos = Más de lo establecido en el nivel anterior
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Población Objetivo

Fracción  II. Lineamientos (2 de 2)

II.1.4. Población Objetivo en Proyectos de Prioridad Nacional o de 

Impacto Estatal o Regional

La población objetivo de este tipo de proyectos se clasificará considerando la

población rural mayoritariamente beneficiada, correspondiente a cualquiera de los

estratos y regiones previamente señalados
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Fracción  II. Lineamientos

II.2. Beneficiarios

II.2.1. Solicitud de Apoyos

Cuando sea operado a través

de las Entidades Federativas

o Agentes Técnicos, deberá

presentar el formato del

Anexos 3 y 3-A de este

programa en las ventanillas

designadas como receptoras

EDO DDR CADER VENTANILLADIA MES AÑO CONSECUTIVO

No. de Folio. 

1. UBICACIÓN DEL PROYECTO

NOM BRE DEL PROYECTO

ESTADO DE M UNICIPIO 

LOCALIDAD 

NOM BRE DE LA ORGANIZACIÓN

No. DE INTEGRANTES

RFC INTEGRANTES TOTAL

JÓVENES

PROYECTO NUEVO PROYECTO DE AM PLIACIÓN INDÍGENAS

ADULTO MAYOR

O CONTINUACIÓN DISCAPACITADOS

ADULTOS

2. PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE DE LA PERSONA M ORAL SOLICITANTE

APELLIDO PATERNO APELLIDO M ATERNO

NOM BRES

CURP

RFC

Calle y No. 

M UNICIPIO LOCALIDAD

ESTADO LADA TEL.

3. PROGRAM AS Y COM PONENTES DE APOYO SOLICITADOS 1/:

ESTRUCTURA FINANCIERA

COM PONENTES 1 / INVERSIÓN TOTAL GOBIERNO SOLICITANTE CRÉDITOS OTROS APOYOS

1

2

3

4

DESCRIBIR EN QUE CONCEPTOS SE USARÁN LOS APOYOS :

4. RELACIÓN DE DOCUM ENTOS ENTREGADOS

TODOS LOS SOLICITANTES DOCUMENTOS PARA  O RGANIZACIONES DOCUMENTOS PARA GRUPOS

DOCUMENTO S DE PROPIEDAD BASE DE DATO S DE INTEGRANTES /3 BASE DE DATOS DE INTEGRANTES /3

 
PROGRAMA DE TRABAJO  O PROYECTO  2/ INDENTIF. OF. DE AUTORIDADES ACTA ASAMBLEA AUTORIDADES

INDENTIFICACIÓN OFICIAL ACTA CONSTITUTIVA ACTUALIZADA INDENTIF. OF. DE AUTORIDADES

CURP /3 RFC

COMPROBANTE DE DOMICILIO OTROS (ESPECIFICAR)

CURRICULUM DEL P.S.P.

PERM ISOS (DESCRIBIR):

APOYOS RECIBIDOS EN AÑOS ANTERIORES POR EL SOLICITANTE , GRUPO U ORGANIZACIÓN

AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO

GANADERÍA PESCA ORGANIZACIÓN PAPIR OTRO S

AGRICULTURA FIRCO CAPACITACIÓN OTROS OTRO S

Declaraciones:

Declaro bajo protesta de decir verdad:
1. Que no realizo actividades productivas ni com erciales ilíc itas
2. Que no hem os recibido apoyos para la adquisición de activos en los conceptos que solic itam os , en los últim os dos años .

Que estoy al corriente en m is obligaciones fiscales      
Que estoy exento de obligaciones fiscales.         

OBSERVACIONES: CADER DDR DELEGACIÓN OTRO

FIRM A

1/ PROGRAMA (Componentes) NOMBRE COMPETO Y CARGO DEL FUNCIO NARIO RECEPTOR

1. INVERSIÓN EN ACTIVOS (Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rura l) 2. PRODUCCIÓN SUSTENTABLE (Pesca, Conservación de Suelo y Agua , Conversión y Reconversión)

3. PROGRAMA SOPORTE (Investigación, Capacitación y Asistencia Técnica , Desarrollo de Mercados y Planeación prospectiva , Inocuidad)

4. ORGANIZACIÓN RURAL (Consejos de Desarrollo Rura l Sustentable , Sistemas Producto)

2/ PARA SOLICITUDES MENORES DE $100,000 SE PRESENTARÁ UN PROYECTO EN EL FORMATO DE PROYECTO SIMPLIFICADO

3/ ESTOS DATOS DEBERÁN ASENTARSE Y PROPORCIONARSE EN EL FORMATO  DEL ANEXO 1A Y ENTREGARSE CONJUNTAMENTE CON ESTA SOLICITUD

Este Programa es de carácter público , no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes . Esta prohibido el uso 

de este programa con fines políticos , electorales, de lucro y de otros distin tos a los establecidos . Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa , deberá ser denunciado y sancionado con 

la Ley aplicable y ante la  autoridad competente. 

Sr. Presidente del Com ité Técnico ;   Me perm ito solic itar a usted los apoyos de los program as y com ponentes que se indican , para lo cual proporciono 

la inform ación y docum entos requeridos . Manifiesto que los datos son verídicos y m e com prom eto a cum plir con los ordenam ientos establecidos en 

las Reglas de Operación y lineam ientos del Program a , así com o de toda la legislación aplicable .

  

  A tentam ente                       Nom bre y firm a (o huella digital) del Solicitante.

MUNICIPIO

M UJERES HOM BRES

ANEXO 3. SOLICITUD DE APOYOS PARA EL PROGRAMA DE

ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS
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Fracción  II. Lineamientos

ANEXO 3-A. BASE DE DATOS DE SOLICITANTES, INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES O DE GRUPOS DE SOLICITANTES DE APOYOS

DEL PROGRAMA DE ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

EDO DDR Municipio CADER VENTANILLADIA MES AÑO CONSECUTIVO         

No. de Folio. 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN       

NOMBRE DEL PROYECTO   

LISTA DE BENEFICIARIOS INGRESO ($)
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TOTALES

(*) Anotar la actividad que le genere mayores ingresos

(**) Anotar la actividad que le sigue en orden de importancia en ingresos

(***) Anotar ingreso total de todas las actividades (Los valores corresponden a menos de 2; de 2 a 5 y a más de 5 salarios mínimos del año 2008)

Este Formato esta Disponible  en la Página electrónica de la Secretaría (w.w.w. sagarpa.gob.mx) y deberá entregarse en medio magnético acompañando la solicitud correspondiente .

SUPERFICIE PROPIEDAD DEL PRODUCTOR
ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS
ACUACULTURA Y PESCAESPECIES PECUARIAS PROPIEDAD DEL SOLICITANTE 

NOMBRES 

(APELLIDO PATERNO, 

MATERNO Y NOMBRES)

CURP

 (SOLO LA CLAVE)

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes . Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos , electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa , deberá ser denunciado y 

sancionado con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.

Nota: Este formato deberá ser utilizado por todos los solicitantes de apoyo, ya sean induviduos que solicitan el apoyo de manera individual o integrantes de grupos u organizaciones legalmente constituidas . 
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Fracción  II. Lineamientos

Apoyos menores a 

100 mil pesos –

Formato 5Solicitudes de 

apoyo mayores 

a 100 mil pesos

ANEXO 4. GUION PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS DE

INVERSION DEL PROGRAMA DE ADQUISICION DE ACTIVOS

PRODUCTIVOS

1. Resumen Ejecutivo (Técnico, Financiero y Organizacional)

2. Objetivos y Metas.

3. Análisis y diagnóstico de la situación actual y previsiones 

sin el proyecto.

4.Aspectos Organizativos.

5.Análisis de Mercados

6.Ingeniería del Proyecto

7.Análisis Financiero

8.Descripción y análisis de los Impactos

9.Conclusiones y Recomendaciones.

Anexos. Aspectos de Mercado, Aspectos Técnicos, Aspectos 

Financieros y Aspectos Normativos.

NOTAS:

 Para capítulos no correspondientes con el tipo de proyecto 

anotar, NA (No Aplica)
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Fracción  II. Lineamientos

Apoyos menores a 

100 mil pesos –

Formato 5

ANEXO 5. PROYECTO SIMPLIFICADO PARA EL PROGRAMA DE

ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

NOMBRE DEL SOLICITANTE GRUPO DE TRABAJO U ORGANIZACIÓN

NOMBRE O IDEA DEL PROYECTO:   

TIPO DE PROYECTO:

Agrícola Ganadero Servicios Acuicola/pesquero Forestal Industria

Otro Especifique

CULTIVO, ESPECIE O ACTIVIDAD PRINCIPAL

OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO: 

SI ES NUEVO SI ES AMPLIACIÓN O CONTINUACIÓN

Mejora del Ingreso familiar Incrementar la producción Innovación tecnológica

Crear fuentes de empleo Reducir costos Dar valor agregado a la producción

Proveer al mercado local Mejorar la calidad Mitigar problemas ambientales

Dar valor agregado a la producción primaria Reingeniería de productos

Otro: Otro: 

METAS DEL PROYECTO

Producción actual: Producción con Proyecto Año 1 Año 5

Unidad Medida No. o Tons Unidad Medida No. o Tons No. o Tons

COMO SE VAN A OBTENER:

¿QUÉ CAMBIOS TECNOLÓGICOS PIENSA REALIZAR? (Cambios en la forma de producir): 

EL PROYECTO IMPACTA EN:

PRODUCCIÓN PRIMARIA COSECHA POSTCOSECHA TRANSFORMACIÓN ACTIVIDADES  NO AGROPECUARIAS

¿CUENTA CON ASESORÍA TÉCNICA?

Centro de investigación Proveedores de equipo e insumos Técnico  en la región Proveedor de Servicios Profesionales

Otro Especificar

¿ CON QUE RECURSOS PRODUCTIVOS CUENTA? (Total del grupo)

Explicar 

INFRAESTRUCTURA DEL GRUPO

DESCRIBIR

PESCA

AGROINDUSTRIA

TALLERES

MAQUINARIA 

EQUIPO

BODEGAS

INSTALACIONES

OTROS

¿CUÁNTOS PROYECTOS PRODUCTIVOS SIMILARES A ÉSTE EXISTEN EN SU LOCALIDAD? 

Fueron apoyados por:            SAGARPA ____                       Gobierno del Estado____                 Presidencia Municipal ________

Otros (Especifique) 

CUÁL DE ESTOS FACTORES SE CONSIDERO PARA ELEGIR EL PROYECTO

PROXIMIDAD A DISPONIBILIDAD DE OTROS FACTORES

MERCADO AGUA RESTRICCIONES TECNOLÓGICAS

VÍAS DE COMUNICACIÓN TIERRA UBICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN O SUS SOCIOS

ABASTO DE MATERIA PRIMA MATERIA PRIMA OTRO

PRINCIPAL MANO DE OBRA QUE SE VA A UTILIZAR EN EL PROYECTO

Familiar De los socios Contratada

Solicitudes de 

apoyo menores a 

100 mil pesos
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Fracción  II. Lineamientos

a) Escrito libre, especificando claramente el factor estratégico a atender, la población

beneficiada y los impactos esperados, diferenciando entre hombres y mujeres.

b) Los proyectos presentados por los Sistemas Producto, deberán estar avalados por

el Comité que corresponda y ser congruente con su plan rector vigente.

Las Solicitudes de apoyo para proyectos presentados por los Sistemas 

Producto, Gobiernos Estatales, Organizaciones de Carácter Nacional o Regional, 

o den respuesta a las prioridades marcadas por la SAGARPA:
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Fracción  II. Lineamientos

Procedimiento de Selección de Apoyos Federalizados

a) Recepción de las solicitudes con documentación completa;

b) Valoración de las inversiones solicitadas, respecto al plan de activos estratégicos 

acordados;

c) Clasificación de las solicitudes de acuerdo al estrato de los solicitantes;

d) Dictamen de solicitudes de acuerdo a la calificación resultante de los criterios del 

Anexo 6;

e) Autorización de los apoyos a las solicitudes con mayor puntaje en la evaluación, sin 

rebasar la disponibilidad presupuestal;

f) Emisión del dictamen (positivo o negativo) a todas las solicitudes, y

g) Comunicación al solicitante del resultado del dictamen
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Fracción  II. Lineamientos

ANEXO 6. SISTEMA DE CALIFICACION PARA PRIORIZAR PROYECTOS PRODUCTIVOS DE

INVERSION DEL PROGRAMA DE ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

Los proyectos de inversión (PI) serán calificados tomando en cuenta parámetros 

que tendrán una calificación que a su vez, forman parte de una ponderación 

general, y únicamente serán calificados los proyectos productivos aceptados por 

haber cumplido con todos los requisitos de elegibilidad.

a. Aspectos Generales 30% = (calificación obtenida *0.3)

b. Tipología 30% = (calificación obtenida *0.3)

c. Plan de negocios 20% = (calificación obtenida * 0.2)

d. Pertinencia del proyecto 20% = (calificación obtenida * 0.2)
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Fracción  II. Lineamientos

II.3. Características de los Apoyos

II.3.1. Tipo de Apoyos: Se otorgan apoyos para la inversión en activos productivos estratégicos para 

las actividades agrícolas, ganaderas, acuícola, pesqueras, sanidad e inocuidad de agregación de valor 

y no agropecuarias en el medio rural, conforme lo plasmado en el Convenio y Anexo Técnico con cada 

Entidad Federativa.

a) Maquinaria y Equipo

b) Material Vegetativo, Especies Zootécnicas y Acuícola

c) Infraestructura



14

Fracción  II. Lineamientos

Exclusiones. No se otorgarán apoyos para:

a) La compra de tierras;

b) La compra de equipo y maquinaria usada;

c) Materias primas, insumos o capital de trabajo, con excepción de paquetes tecnológicos 

autorizados por el Comité Técnico Nacional;

d) El pago de pasivos;

e) La adquisición de especies pecuarias a quien no demuestre tener capacidad para darle 

alojamiento y abastecerlas de agua y alimento para su mantenimiento;

f) Los sementales que no procedan de asociaciones de criadores de ganado de registro 

autorizadas por la Secretaría
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Fracción  II. Lineamientos

Exclusiones. No se otorgarán apoyos para:

g) La recría de hembras bovinas que no procedan de proveedores registrados y autorizados 

por la Secretaría y que no estén cumpliendo con los programas oficiales de identificación 

de la Secretaría;

h) Abejas reinas y comerciales, abeja reina progenitora y núcleos de abejas que no 

provengan de criaderos que cuenten con certificado de calidad genética y sanitarias 

vigentes, emitido por la Secretaría;

i) Edificaciones de uso habitacional;

j) La adquisición de tractores que no cuenten con la certificación emitida por el Organismo 

de Certificación de Implementos y Maquinaria Agrícola (OCIMA), y

k) Las demás que no correspondan a la determinación de activos estratégicos definidos por 

la Secretaría.
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Fracción  II. Lineamientos

II.3.2. Monto de los Apoyos

Pari-passu

- Hasta el 65% de recursos federales y al menos el 

35% del Gobierno Estatal

- Fecha límite de formalización último día hábil de 

marzo (Convenio y AT).
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Fracción  II. Lineamientos

Los apoyos se otorgarán conforme a los siguientes porcentajes por estrato de población y tipo de

localidad y no podrán rebasar los $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) o el 50% del valor del

proyecto, a excepción de productores de bajos ingresos, por persona física beneficiaria del

proyecto en sus diferentes componentes:

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por localidad*

Localidades de 

Alta y Muy Alta 

Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo 70 60 50

Medio 50 40 30

Alto 30 20 10

Porcentajes máximos de apoyo gubernamental por estrato de nivel actual de activos y tipo de

localidad en relación con el monto de apoyo solicitado en activos que el proyecto justifica
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Proyectos de hasta 250 mil pesos (solicitud individual)

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por localidad*

Localidades de 

Alta y Muy Alta 

Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo 70% (90%) 60% 50%

Medio 50% 40% 30%

Alto 30% 20% 10%

1. Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000 sin rebasar los 

porcentajes de apoyo que se señalan en la tabla, lo que ocurra primero.

2. Para los solicitantes clasificados en bajo o nulo nivel de activos de cualquier tipo de localidad 

no aplica el máximo de 250,000.00 por beneficiario, pudiendo recibir una cantidad de apoyo 

mayor sin rebasar los porcentajes señalados en relación con el costo total de las inversiones 

en activos.

3. Para mujeres, jóvenes, indígenas, adultos mayores y personas con discapacidades de bajo o nulo nivel actual 

de activos que habiten en localidades de alta y muy alta marginación, el porcentaje de apoyo podrá ser de 

hasta el 90% .

4. Para integrar la aportación que corresponda a la población clasificada en el estrato de bajo o nulo nivel de 

activos en localidades de alta y muy alta marginación, se les podrá reconocer su aportación en mano de obra y 

materiales que el proyecto justifique.
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Ejemplo: Proyecto de 250 mil pesos (solicitud individual)

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por localidad*

Localidades de 

Alta y Muy Alta 

Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo 175,000 (225,000) 150,000 125,000

Medio 125,000 100,000 75,000

Alto 75,000 50,000 25,000

o Se refiere a la tipología establecida en el numeral II.1 de estas Reglas.

Monto de Apoyo Gubernamental

Regla: Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000
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1. Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000, con excepción de los 

apoyos a población clasificada en bajo o nulo nivel de activos donde no aplica este tope como 

máximo.

2. Apoyo Gubernamental del valor total de los activos autorizados en él proyecto , hasta el 50%, a 

excepción de la población clasificada en el estrato de bajo o nulo nivel de activos en 

localidades de alta y muy alta marginación y en localidades de marginación media en la que los 

porcentajes son de 70 y 60% respectivamente en relación con el valor de los activos 

autorizados en el proyecto.

3. Para mujeres, jóvenes, indígenas, adultos mayores y personas con discapacidades de bajo o nulo nivel actual 

de activos que habiten en localidades de alta y muy alta marginación, el porcentaje de apoyo podrá ser de 

hasta el 90%.

4. Para integrar la aportación que corresponda a la población clasificada en el estrato de bajo o nulo nivel de 

activos en localidades de alta y muy alta marginación, se les podrá reconocer su aportación en mano de obra y 

materiales que el proyecto justifique.

Proyectos mayores a 250 mil pesos (grupo de productores)

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por localidad*

Localidades de 

Alta y Muy Alta 

Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo 70% (90%) 60% 50%

Medio 50% 40% 30%

Alto 30% 20% 10%
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Monto de Apoyo Gubernamental al Proyecto

Regla: Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000 con

excepción de los apoyos a población clasificada en bajo o nulo nivel de activos

donde no aplica este tope como máximo.

LOS MONTOS DE APOYO AL PROYECTO CORRESPONDEN AL TOTAL DE

LOS BENEFICIARIOS.

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por 

localidad*

Localidades de Alta y Muy 

Alta Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo
700,000 (70% General )

900,000 (90% Grupo Prioritario)
600,000 (60%) 500,000 (50)%

Medio 500,000 (50% ) 400,000 (40%) 300,000 (30%)

Alto 300,000 (30%) 200,000 (20%) 100,000 (10%)

Ejemplo: Proyecto de 1’000,000 millón de pesos (monto 

de apoyo al proyecto de un grupo de 20 productores)
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Ejemplo: Proyecto de 6’000,000 millones de pesos 
(monto de apoyo al proyecto de un grupo de 10 productores)

Monto de Apoyo Gubernamental

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por 

localidad*

Localidades de Alta y Muy 

Alta Marginación

Localidades de 

Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo
4’200,000 (70% General )

5’400,000 (90% Grupo Prioritario)
3,600,000 (60%) 3,000,000 (50)%

Medio
2,500,000 (50% o 250,000 

máximo por beneficiario)
2,400,000 (40%) 1,800,000 (30%)

Alto 1,800,000 (30%) 1,200,000 (20%) 600,000 (10%)

Regla: Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000 con

excepción de los apoyos a población clasificada en bajo o nulo nivel de activos

donde no aplica este tope como máximo.

LOS MONTOS DE APOYO AL PROYECTO CORRESPONDEN AL TOTAL DE

LOS BENEFICIARIOS.
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Monto de Apoyo Gubernamental

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por 

localidad*

Localidades de Alta y Muy Alta 

Marginación

Localidades de 

Media Marginación

Localidades de Baja 

y Muy Baja 

Marginación

Bajo o Nulo
17,500,000 (70% General )

22,500,000 (90% Grupo Prioritario)
15,000,000 (60%) 12,500,000 (50)%

Medio
2,500,000 (50% o 250,000 máximo 

por beneficiario)

2,500,000 (40% o 

250,000 máximo por 

beneficiario)

2,500,000 (30% o 

250,000 máximo por 

beneficiario)

Alto
2,500,000 (50% o 250,000 máximo 

por beneficiario)

2,500,000 (50% o 

250,000 máximo por 

beneficiario)

2,500,000 (10%)

Ejemplo: Proyecto de 25’000,000 millones de pesos 
(monto de apoyo al proyecto de un grupo de 10 productores)

Regla: Monto máximo de apoyo Gubernamental por beneficiario hasta $250,000 con excepción de los

apoyos a población clasificada en bajo o nulo nivel de activos para los que puede ser de hasta $500,000

siempre y cuando los beneficiarios sean miembros de la organización legalmente constituida que solicita

el apoyo. LOS MONTOS DE APOYO AL PROYECTO CORRESPONDEN AL TOTAL DE LOS

BENEFICIARIOS.
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Fracción  II. Lineamientos

Nivel Actual de Activos 

productivos/ Tipo de 

Marginación por 

localidad*

Localidades 

de Alta y Muy 

Alta 

Marginación

Localidades 

de Media 

Marginación

Localidades de 

Baja y Muy 

Baja 

Marginación

Total por 

Nivel Actual 

de Activos

Bajo o Nulo Al menos 25 Al menos 15 Al menos 10 50

Medio Al menos 15 Hasta 10 Hasta 5 30

Alto Al menos 10 Hasta 5 Hasta 5 20

Total por Tipo de 

Localidad 50 30 20 100

Distribución porcentual del recurso gubernamental a aplicar

por estrato de nivel actual de activos y tipo de localidad

Delegaciones Estatales de la SAGARPA
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Fracción  II. Lineamientos

Los proyectos de prioridad nacional, impacto regional o nacional definidos por la

Secretaría o presentados por los Sistemas Producto, los Gobiernos de las

Entidades Federativas, Agentes Técnicos u organizaciones de carácter regional

o nacional:

El Comité Técnico Nacional podrá asignar los montos máximos de apoyo y

porcentajes que requieran y justifiquen los proyectos, considerando el factor

estratégico a atender, la población beneficiada y los impactos esperados.
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Fracción  II. Lineamientos

II.3.2. Monto de los Apoyos

Pari-passu

- Hasta el 65% de recursos federales y al menos el 

35% del Gobierno Estatal

- Fecha límite de depósito de la suma de recursos, 

último día  hábil de junio.
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Fracción  III. Operación

III.1. Proceso

1. Ventanillas de Atención: Al menos la Delegación y Subdelegación SAGARPA, DDR, CADER; y 

las que se acuerden con el Gobierno del Estado (darse a conocer 15 días antes de su apertura)

2. Apertura Nacional: Último día hábil del primer trimestre del año, permaneciendo abiertas por un 

período de tres meses.

3. Solicitudes incompletas o carentes de la documentación anexa: Se dará un período de 10 días 

hábiles para complementar la información; el no hacerlo se dictaminará como no presentada.

4. Dictamen de solicitudes: Dos meses, posteriores al cierre de ventanillas.

5. Publicación de Resultados: A más tardar durante el tercer trimestre, el primer día hábil siguiente 

a la conclusión del proceso de Dictamen (Publicarlos). 

III.1.1. Recursos Federales operados por las Entidades Federativas
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Fracción  III. Operación

III.1. Proceso

6. Entrega de los Apoyos: La entrega y/o pago de los apoyos será a más tardar el último día hábil 

de octubre del ejercicio fiscal en operación.

Tratándose de proyectos que por su complejidad ameriten tiempos de construcción o plazos de 

proveeduría que rebasen el límite señalado, el plazo de entrega no podrá rebasar el último día 

hábil de marzo del ejercicio fiscal siguiente al que corresponde el apoyo.

7. En el acto de entrega de los apoyos o a la conclusión de las inversiones en los proyectos, se 

suscribirá el acta de entrega-recepción.

8. Carta de Desistimiento o Acta Administrativa: Escrito Libre del beneficiario, el no hacerlo el 

Comité Técnico o CRyS al término del plazo de entrega de recursos, levanta Acta Administrativa y 

los da por formalmente desistidos.
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Fracción  III. Operación

III.1. Proceso

9. Reasignación de Apoyos no Ejercidos: Los recursos que al último día de octubre estén no

devengados más los productos financieros del principal (descontar el pago por manejo de cuenta),

deberán ser reasignados a partir del primer lunes de noviembre de cada ejercicio fiscal.

10. Publicación del Segundo Bloque de Beneficiarios: El segundo lunes de noviembre del ejercicio

fiscal.

11. Pago de los Apoyos: Último día de diciembre del ejercicio fiscal. Si el proyecto lo requiere, la

conclusión podrá ser último día hábil de marzo del ejercicio fiscal siguiente al que corresponde el

apoyo.
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Fracción  III. Operación

III.1. Proceso

Los proyectos de prioridad nacional, impacto regional o nacional contemplados para su ejecución a 

través de un Agente Técnico, serán analizados en el seno del Comité Técnico Nacional

La Secretaría suscribirá con el Agente Técnico el instrumento jurídico, en donde se indiquen los 

activos estratégicos apoyables, la concurrencia de recursos provenientes de otros programas de la 

Secretaría o de otras Dependencias y los montos y metas a los que se comprometen las partes

Para el seguimiento del proyecto, se establecerá una CRyS entre la Secretaría, a través de (las) 

Unidad (es) Responsable (s) involucrada (s) en el proyecto y el Agente Técnico

El Agente Técnico deberá entregar los reportes mensuales, trimestrales, de cuenta pública y de 

finiquito

III.1.2. Proceso de Operación con la Participación de Agentes Técnicos
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Fracción  III. Operación

III.1. Proceso

III.1.3. Operación Directa a Través de las Delegaciones

La Secretaría podrá operar los proyectos de prioridad nacional, impacto regional o nacional a través 

de sus Delegaciones, mismos que serán analizados en el seno del Comité Técnico Nacional

El proceso se realizará mediante la gestión y autorización, en su caso, de la transferencia de 

recursos y de la participación de la Delegación involucrada y las Unidades Responsables que 

correspondan en una Comisión de Regulación y Seguimiento.
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Fracción  III. Operación

Asignación Porcentual

Concepto Porciento Destino

Gasto de Operación Al menos 1 DDR o CADER

Difusión y Promoción Hasta 0.3 Oficinas Centrales

Gasto Operación Hasta 4

Gobiernos de los Estados 

(Hasta 60%)

Delegación SAGARPA (Al 

menos 40%)

Evaluación Externa Hasta 0.7
Nacionales o 

Internacionales
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